
CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-049-2022 

FORMATO 9 ± PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
 
 

FORMATO 9A ± PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES 
Bogotá D.C. ± Colombia 

 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-049-2022 

 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [PAF-AASB-O-049-2022], en adelante el ³3URFHVR de 
FRQWUDWDFLyQ´ 
Objeto: 
³&216758&&,Ï1 Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN ± FASE ,�6,1�37$5�´ 
Estimados señores: 

 
 
 
CARLOS KARLO COTES MADERA en mi calidad de representante legal de CONSORCIO SAN 
CHARBEL CHARALÁ HQ�DGHODQWH�HO� ³3URSRQHQWH´��SUHVHQWR�RIUHFLPLHQWR�RSWDQGR por el puntaje 
por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad Estatal en el 
Pliego de Condiciones: 

 

 
No. 

 
Bien nacional relevante 

Fecha de 
vigencia 

No. de partida 
arancelaria 

% de participación 

 
1. 

 
TUBERÍA POLIETILENO 

2023-04- 
13 

3917329900 49.93% 

El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría, durante la ejecución del 
contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, órdenes de compras, certificaciones y 
cualquier otro documento que permita establecer que los bienes empleados para el desarrollo de la 
obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores inscritos en el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la vigencia del registro de los respectivos bienes. 

 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Proponente CONSORCIO SAN CHARBEL CHARALÁ 
Nombre del representante legal  CARLOS KARLO COTES MADERA 
C. C. 1.118.807.061 de RIOHACHA 
Dirección de correo       CRA 55 # 80 -104 
Correo electrónico        TERRABLANCA.INFRA@GMAIL.COM 
 Ciudad BARRANQUILLA-ATLÁNTICO 
 
 
 
 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

mailto:TERRABLANCA.INFRA@GMAIL.COM


CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha expedición: 11/05/2022 - 14:01:06
Recibo No. S001236884, Valor 3200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UYGgHWZMHJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiaburrasur.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL EXTRANJERA)
Nit : 901206662-1
Domicilio: Sabaneta

MATRÍCULA

Matrícula No: 212469
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2018
Ultimo año renovado: 2022
Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022
Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 43 no 65 sur 146 in 103
Municipio : Sabaneta
Correo electrónico : gerencia.bygga@gmail.com
Teléfono comercial 1 : 5810121
Teléfono comercial 2 : No reportó.
Teléfono comercial 3 : 3187116781

Dirección para notificación judicial : Cr 65f no 30b 05
Municipio : Medellín
Correo electrónico de notificación : gerencia.bygga@gmail.com
Teléfono para notificación 1 : 5810121
Teléfono notificación 2 : No reportó.
Teléfono notificación 3 : 3187116781

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código
General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la persona jurídica propietaria (Casa Principal): 
Dirección : 
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APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Por Escritura Pública No. 2315 del 13 de agosto de 2018 de la Notaria 20 de Medellin,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2018, con el No. 28991 del Libro
VI, se constituyó la sucursal de sociedad extranjera de naturaleza comercial denominada
BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL EXTRANJERA).

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de agosto de
2117.

OBJETO SOCIAL

Objeto social de los negocios y actividades a desarrollar por la sucursal en Colombia:
la gestión, administración de cooperativas de viviendas y comunidades de propietarios,
así como la promoción y constitución de edificaciones de todas clases, comprende por
tanto la compraventa de fincas y terrenos, su urbanización y parcelación tanto
públicas como privadas y su enajenación, bien sea por edificios totales o partes y en
general, toda actividad inmobiliaria, incluyendo las actividades auxiliares
complementarias de las anteriores, tanto en el orden comercial como el industrial y
financiero. La rehabilitación y reconstrucción de edificios antiguos; compraventa
arrendamiento y todo tipo de actos y contratos sobre los mismos. Ejecución,
conservación y mantenimiento de obras públicas y privadas movimiento de tierras,
transportes de mercancías y cualquier otra actividad de lícito comercio. La
explotación comercial de maquinaria, vehículos y equipos industriales para obras
públicas y civiles; y comprende la compraventa arrendamiento, leasing y cualquier otro
sistema de explotación. La construcción, equipamiento, mantenimiento y explotación de
centros deportivos, de ocio, culturales, comerciales, tanto propios, como en régimen
de concesión administrativo. Tales operaciones podrán ser realizadas por la sociedad,
ya directamente ya indirectamente, mediante la titularidad de acciones o
participaciones en sociedades de objeto análogo o mediante cualesquiera otras formas
admitidas en derecho.

CAPITAL

Capital asignado a la sucursal en dólares de los Estados Unidos : 50.000,00

Que el capital asignado para el funcionamiento de la sucursal en Colombia es la
cantidad equivalente en pesos Colombianos de US$ 50.000,00 convertidos a tasa
representativa del mercado en la fecha que la cantidad de dólares es negociada con
cualquier otro banco local.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Le confieren poder general tan amplio como sea necesario en derecho, que pueda actuar
en nombre y representación de la sociedad BYGGA INFRAESTRUCTURA S.A. y su sucursal en
Colombia. Realizando todos los actos de administración y/o dominio que sean necesarios
o convenientes para la realización del objeto social, incluidos apoderamientos y
revocación de poderes, con la máxima amplitud.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 2315 del 13 de agosto de 2018 de la Notaria 20 de MEDELLIN,
inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2018 con el No. 28991 del
libro VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

APODERADO (REPRESENTANTE
LEGAL)

CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ C.E. No. 459.602

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 28 de enero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,
inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2022 con el No. 32083 del libro
VI, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL OSCAR ARMANDO TASCON TASCON C.C. No. 6.445.110 67569-T

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4111
Actividad secundaria Código CIIU: F4112
Otras actividades Código CIIU: L6820 L6810

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro
quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Página 3 de 4



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

Fecha expedición: 11/05/2022 - 14:01:06
Recibo No. S001236884, Valor 3200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UYGgHWZMHJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiaburrasur.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún
recurso.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL
PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,160,743,390
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y
hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
GRANCOLOMBIANA DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. SIGLA                
GRANDICOS S.A.S.                                                               
Sigla: GRANDICOS S.A.S.
Nit: 901.135.936 - 7
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 690.611 
Fecha de matrícula: 29/11/2017
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 31/03/2022
Activos totales: $2.385.890.983,00
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 53 No 75 - 87 OF 2-9
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: gerencia.grandicos@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3182899728
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 53 No 75 - 87 OF 2-9
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: gerencia.grandicos@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3182899728
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
 
 
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del  14/11/2017, de Barranquilla,

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 16/05/2022 - 12:59:56

Recibo No. 9386960, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: JL48AAF9FF
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inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/11/2017  bajo  el número 334.520
del   libro   IX,    se  constituyó  la  sociedad:denominada  GRANCOLOMBIANA  DE
INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. SIGLA GRANDICOS S.A.S.                 
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Acta       9        02/06/2021 Asamblea de Accionista 404.196 04/06/2021 IX
 
Acta       10       08/03/2022 Asamblea de Accionista 420.064 16/03/2022 IX
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida          
 
QUE    A    LA    FECHA    Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO
APARECEN                                                                       
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad tiene por objeto:   El objeto social principal de la sociedad será:
Actividades de Ingeniería: La ejecución de toda clase de construcciones de obras
de  Ingeniería  Civil  urbanas  y  rurales y en general en todo tipo de suelos y
pavimentos,   obras   civiles   hidráulicas,  obras  sanitarias  y  ambientales,
edificaciones  y obras de urbanismo, acueductos, carreteras, distritos de riego,
hidroeléctricas,  termoeléctricas, puentes, estructuras, vías de trafico abierto
y/o  cerrado,  presas,  cliques, túneles, obras de alcantarillado y acometida de
servicios públicos, obras de arte en concretos y hormigones, obras de transporte
y  complementarios,  movimientos  de  tierras,  estudios, diseños y construcción
convencional  de  edificaciones individuales o por el sistema multifamiliar o el
de  propiedad  horizontal  o  condominio,  realizar  obras  de arquitectura o de
ingeniería  de cualquier genero o naturaleza total o parcialmente, ya fuere para
la  sociedad  o  para  terceros,  así  como  subcontratar las mismas, remodelar,
reconstruir  toda  clase  de edificaciones antiguas o modernas y en general toda
actividad de construcción, intervención, consultoría, planeación, organización o
desarrollo  en  cualquier ramo de la ingeniería, sea civil, eléctrica, mecánica,
electrónica,  ambiental, hidráulica, sanitaria, industrial, de sistemas, redes y
telecomunicaciones  etc.  y  en  la  arquitectura y sus as afines. Consultorías,
Asesorías e Implementaciones Organizacionales: En desarrollo de su objeto social
la   sociedad   podrá  ejecutar:  Consultoría  organizacional  de  proyectos  de
Ingeniería  en  modelos gerenciales, estrategia organizacional, gestión integral
de  procesos  y  procedimientos,  modelos  administrativos,  sistematización  de
procesos  y  procedimientos,  construcción  de mapas procedimentales, alineación
estratégica,  procesos y procedimientos por áreas y por cargos, implementación e
implantación  de  herramientas  y  procesos  administrativos; sistematización de
modelos  administrativos  integrales,  integración  de  sistemas  empresariales,
formulación,  creación  e  implementación  de  sistemas  de  gestión documental,
sistemas integrales de control; servicios de asesoría de gestión, consultoría de
negocios  y  administración  corporativa;  servicios  de  asesoramiento sobre la
puesta  en  marcha  de  empresas  nuevas, fusiones de empresas y liquidaciones o
ventas   de  empresas;  servicios  de  asesoramiento  sobre  tecnologías  de  la

Cámara de Comercio de Barranquilla
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información.  Gerencia  de  Proyectos:  Estudios  de factibilidad o selección de
ideas  de  proyectos,  estudios  regionales y locales para proyectos, evaluación
económica   o   financiera  de  proyectos,  planificación  y  administración  de
proyectos.  Análisis Económico: Estudios y asesorías económicos, macroeconómicos
y  microeconómicos,  econometría y proyecciones económicas. Estudios y Asesorías
en  estadística  aplicada  a  proyectos  de  ingeniería,  económicos  y  afines,
relacionados   y   complementarios:   Metodología   y   análisis   de  factores,
multivariación,  de  regresión  y  de series temporales, encuestas por muestreo.
Consultoría  social:  En  política  social,  legislación  de  seguridad  social,
planificación  social.  Consultoría  en  regulación:  En  política  y regulación
económica,  política comercial, acuerdos comerciales, negociaciones comerciales,
formulación de políticas nacionales de productos básicos, desarrollo de pequeñas
industrias,   proyecciones   comerciales,   balanza   comercial  y  estadísticas
comerciales.  Consultoría  en  desarrollo urbano: planificación de la ordenación
urbana,  administración  de  tierras e inversiones urbanas, control y regulación
del desarrollo urbano, cooperación económica y técnica, planificación sectorial.
Consultoría  y  Asesoría  en  servicios profesionales basados en las ramas de la
Ingeniería,   investigación,   Tecnología   y  Telecomunicaciones:  Asesoría  en
Ingeniería  civil,  de  pozos,  de  puertos,  estructural,  naval,  de represas,
arquitectónica,  aeroportuaria,  de  carreteras, ferroviaria, de construcción de
todo  tipo  de obras civiles, diseño y ejecución de tecnologías de información y
telecomunicaciones,   diseño  de  sistemas  de  telecomunicaciones  inalámbricas
digitales  optimizadas, asesoría en transmisión de telecomunicaciones por cable,
diseño  y  aplicación  de redes de transmisión ópticas, diseño y construcción de
torres    de    transmisión    para    telecomunicaciones,    planificación   de
telecomunicaciones,  Además  en desarrollo de su objeto social la sociedad podrá
ejecutar:    Formulación,    creación    e    implementación   de   herramientas
organizacionales   de   gestión   del   conocimiento,  control  de  gestión  por
indicadores,  servicios profesionales de consultoría organizacional y cuadros de
mando integral. Optimización total o parcial de los procesos y procedimientos de
las  empresas.  Asesoría,  consultoría  y  puesta  en marcha a la realización de
procesos  de  selección  de  personal  a través de evaluaciones de competencias,
personalidad,  actitudes,  aptitudes,  desempeño, eficacia y eficiencia para los
requerimientos   de   cargo.  Obtención  y  suministro  de  personal.  Asesoría,
consultoría  e  implementación  de  sistemas para el mejoramiento del trabajo en
equipos,    clima    organizacional,    relaciones   internacionales,   sinergia
organizacional   y   liderazgo   para   cargos  administrativos,  gerenciales  u
operacionales.  Asesoría, consultoría e implementación organizaciones en modeles
de  identificación desarrollo de competencias para cargos y áreas organizaciones
y  del  negocio en general. Asesoría, consultoría e implementación del programas
de  aseguramiento  de  la  calidad certificaciones internacionales y creación de
modelos  administrativos  de  seguimiento  y  control,  sistemas  integrales  de
control,  sistemas  integrales  organizacionales,  certificación medioambiental,
certificación  y  auditoria  en prevención de riesgos laborales, coordinación de
seguridad y protecciones colectivas para la prevención de riesgos profesionales.
Asesoría,  consultoría  e  implementación  de  sistemas  de evaluación de riesgo
psicosocial  y su impacto, orientados a la creación de programas de desarrollo y
productividad  empresarial y social en general. Asesoría en contratación pública
y  privada,  ya  sea  en  forma  directa  o  mediante  el  mecanismo de procesos
licitatorios,  así  como lo relacionado con la evaluación, formulación, gestión,
dirección  y  diagnostico  de  proyectos  nacionales  e  internacionales  en los
diferentes  sectores  de la actividad económica y social. Gestión de recursos de
fuentes   nacionales  e  internacionales  y  agencias  de  cooperación  y  demás
actividades  de  apoyo  en  todos  los  sectores  económicos.  Asesoría técnica,
jurídica  y  procesal  a  entidades  publicas  y privadas para la realización de
licitaciones,  concursos,  selección  y  todo  tipo de procesos de contratación.
Asesorías  jurídicas,  técnicas,  administrativas,  financieras,  contables y de
revisoría   fiscal.   Asesoría  en  la  formulación  de  planes  de  desarrollo,
planeación, generación de proyectos productivos. Gestión de residuos, Ingeniería
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y  vigilancia  medioambiental,  Inspección  y  control  de la calidad ambiental,
laboratorios  de  ensayo,  mapa de ruidos, sostenibilidad en municipios y suelos
contaminados.  Asesoría  en la contrataci6n y el manejo integral del programa de
seguros,  destinado  a proteger a las personas, bienes e intereses patrimoniales
de  las  entidades  o  las  personas  naturales  o  jurídicas  en general. Otras
actividades:  La  Sociedad podrá representar judicial y extrajudicialmente a los
clientes  nacionales  y extranjeros y celebrar con estos, todo tipo de contratos
incluyendo  los  contratos  de  mandato  con y sin representación, y en general,
realizar  toda  clase  de  operaciones,  que  como  las  anteriores,  tiendan al
cumplimiento  del objeto social. La sociedad podrá celebrar contratos de agencia
comercial,  de  comisión,  de  representación  y/o de agenciamiento comercial de
firmas nacionales o extranjeras, para la distribución y venta de las mercancías,
productos  y/o  servicios  que  desarrollen  el  objeto  social  de estas. En el
ejercicio  de  su  objeto,  la  sociedad  podrá: A. Adquirir bienes de cualquier
naturaleza,  muebles  o  inmuebles,  corporales. B. Dar y recibir en garantía de
obligaciones  bienes  muebles  o  inmuebles,  y tomar y dar en arrendamiento y/u
opción  de  compra  de  bienes  de cualquier naturaleza. C. Actuar como agente o
representante de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  actividades  relacionadas  con  el  objeto social de la compañía. D.
Participar  como  socio  o accionista o de cualquier otra manera en sociedades o
negocios  que  faciliten  o  contribuyan  al  desarrollo  de sus operaciones. E.
Adquirir,  constituir,  participar  y/o  fusionarse  con  sociedades  que tengan
objetos  sociales  similares  o  complementarios.  F. Tomar o adquirir dinero en
mutuo  con  o  sin  intereses  con  el  fin  de  financiar las operaciones de la
sociedad.  G.  Celebrar  toda  clase  de  contratos  y operaciones bancarias. H.
Celebrar   toda   clase  de  operaciones  con  títulos  valores  e  instrumentos
negociables.  I.  Enajenar  a  cualquier  título y en las condiciones que estime
convenientes  los  bienes,  productos  y  mercancías,  que  la empresa considere
pertinentes.  J.  Adquirir o tomar en arrendamiento los bienes raíces, patentes,
derechos  etc.  que  requiera  la empresa para el funcionamiento. K. En general,
celebrar  y  ejecutar  los actos o contratos, en su propio nombre, por cuenta de
terceros  o en participación con ellos, que tengan relación con el objeto social
antes  enunciado.  Estas  actividades  podrán desarrollarse en cualquier sitio o
región  geográfica  de  la Republica de Colombia o en el exterior. En desarrollo
del  objeto  social  la empresa podrá otorgar garantías comerciales de cualquier
tipo,   mediante   las  suscripciones  de  los  documentos  necesarios  para  su
otorgamiento.                                                                  
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal Código CIIU: 4210 (PL) CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE
FERROCARRIL                                                                    
Actividad  Secundaria  Código  CIIU:  4220 CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO
PUBLICO                                                                        
Otras  Actividades  1  Código  CIIU:  4290  (PL)  CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL                                                               
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :      $10.000.000.000,00
Número de acciones       :              10.000,00
Valor nominal            :           1.000.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :       $1.500.000.000,00
Número de acciones       :               1.500,00
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Valor nominal            :           1.000.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :       $1.500.000.000,00
Número de acciones       :               1.500,00
Valor nominal            :           1.000.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La  sociedad  tendrá  un  órgano  de  dirección,  denominado asamblea general de
accionistas   constituida  por  los  accionistas  en  caso  que  exista  mas  un
accionista,  o por el socio único, y un representante legal. La asamblea general
de  accionistas tendrá, además de las funciones previstas en el artículo 420 del
Código  de  Comercio,  las  contenidas en los presentes estatutos y en cualquier
otra  norma  legal  vigente. La representación legal de la sociedad por acciones
simplificada  estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no,
denominada  Representante  Legal,  quien  tendrá un suplente, designados para un
término de un año por la asamblea general de accionistas, pudiendo ser nombrados
nuevamente por períodos sucesivos. Las funciones del Representante Legal o de su
suplente  terminarán  en  caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea
general  de  accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el
representante  legal  sea una persona natural y en caso de liquidación privada o
judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de
las  funciones del representante legal o de su suplente, por cualquier causa, no
da  lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas
que  le  correspondieren  conforme  a  la  ley  laboral,  si  fuere  el caso. La
revocación  por  parte de la Asamblea general de accionistas no tendrá que estar
motivada  y  podrá  realizarse  en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el
representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del
representante  legal  de  ésta.  Toda  remuneración  a  que  tuviere  derecho el
representante  legal  de  la  sociedad o su suplente, deberá ser aprobada por la
asamblea  general  de  accionistas". La sociedad será gerenciada, administrada y
representada  legalmente  ante  terceros  por  el  representante  legal o por su
suplente  en  los  casos  de  ausencia  temporal,  accidental  o  definitiva del
principal,  quienes  no  tendrán  restricciones  de contratación por razón de la
naturaleza  ni  de  la  cuantía  de los actos que celebren, siempre y cuando las
autorizaciones,  documentos y poderes que suscriban u otorguen sean autenticados
con presentación personal, si fuere del caso, únicamente en las Notarías 1a. del
Círculo  de Montería, 3a. del Círculo de Cartagena y 33a. del Circulo de Bogotá.
Por  lo  tanto,  se  entenderá  que el representante legal, o su suplente en los
casos  de  ausencia  temporal,  accidental  o  definitiva  del principal, podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social
o  que  se  relacionen  directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante  legal  o  su  suplente  en  los  casos de ausencia
temporal, accidental o definitiva del principal, se entenderán investidos de los
mas  amplios  poderes  para  actuar  en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción  de  aquellas  facultades  que,  de  acuerdo  con  los
estatutos,  se  hubieren  reservado los accionistas y respetando la condición de
autenticar  con  presentación  personal,  si  fuere el caso, las autorizaciones,
documentos  y  poderes  que suscriben u otorguen, únicamente en las Notarías 1a.
del  Círculo de Montería 3a de círculo de Cartagena y 33a del Círculo de Bogotá.
En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos
y  contratos  celebrados  por el representante o por su suplente en los casos de
ausencia  temporal,  accidental o definitiva del principal. Le está prohíbido al
representante  legal,  al  suplente  del  Representante  legal  y  a  los  demás
administradores  de  la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
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cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u
obtener  de  parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales. Como Representante legal de la compañía judicial
y  extrajudicialmente,  el  Representante  Legal  o  su suplente en los casos de
ausencia accidental, temporal o definitiva del principal, tienen las más amplias
facultades  para  celebrar  o ejecutar y para actuar en nombre de la sociedad en
todos  los  actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan
carácter   simplemente   preparatorio,   accesorio   o  complementario  para  la
realización  de  los  fines  que  persigue  la  compañía y los que se relacionen
directamente  con  la  existencia y funcionamiento de la misma. El Representante
Legal,  o su suplente en los casos de ausencia accidental, temporal o definitiva
del  principal,  con  la  limitación de autenticar con presentación personal, si
fuere  el caso únicamente en las Notarías 1a Montería, 3°  de Cartagena, y 33°  de
Bogotá  los  documentos  y poderes que otorguen, previstas en el artículo 29°  de
estos  estatutos,  y  con  las  demás  limitaciones  que le impongan los propios
estatutos  y  la  ley,  quedan  investidos de poderes especiales para transigir,
arbitrar  y  comprometer  los  negocios sociales; solicitar créditos, constituir
hipotecas;  constituir  fideicomisos;  promover o coadyuvar acciones judiciales,
administrativas  o contencioso -administrativas en que la compañía tenga interés
o  deba intervenir e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme
con  la  ley,  desistir  de las acciones o recursos que interponga y constituir,
para  tales  efectos,  los  apoderados  especiales  que  juzguen necesarios para
representar  a  la  sociedad  y  delegarles  facultades;  novar  obligaciones  o
créditos;  suscribir  títulos valores de contenido crediticio a condición de que
exista  contraprestación  cambiaria a favor de la compañía; dar o recibir bienes
en  pago;  revocar  mandatos  y sustituciones. En cumplimiento de lo anterior el
Representante Legal  o su suplente en los casos de ausencia temporal, accidental
o  definitiva  del  principal podrán: A) Ejecutar los decretos de la Asamblea de
Accionistas; B) Nombrar trabajadores y velar por el cumplimiento de sus deberes,
suspender  a  los  de  su  dependencia  cuando lo juzguen necesario y designar a
quienes   deban   remplazarlos;   C)  Constituir  los  apoderados  judiciales  y
extrajudiciales  que  juzgue  necesarios  para  que,  obrando  bajo sus órdenes,
representen  a  la compañía y determinar sus facultades; D) Ejecutar los actos y
celebrar  los contratos que tiendan a llenar los fines sociales, sin limitación;
Cumplir  y hacer que, se cumplan oportunamente todos los requisitos y exigencias
legales  relacionadas  con  el  funcionamiento de la sociedad; E) Si hay lugar a
ello,  otorgar a los gerentes de las sucursales trata el artículo 263 del Código
de  Comercio  en  el  cual  se  fijaran las facultades de ellos; F) Cuidar de la
recaudación  e inversión de los fondos de la compañía y de que todos los valores
pertenecientes  a  ella y los que se reciban en custodia o depósito se mantengan
con  la  seguridad  debida;  G)  Asistir  a  las  reuniones  de  la  Asamblea de
Accionistas,  asociaciones (incluida la Cámara de Comercio) o comunidades en que
la  compañía tenga intereses, dar su voto en ellas en representación de ésta; H)
Convocar  a  la  Asamblea de Accionistas a reuniones extraordinarias; I) Visitar
las  instalaciones,  obras  y  dependencias  de  la  compañía  cuando  lo estime
conveniente;  J)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y la
naturaleza de su encargo."                                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 6  del 07/01/2020, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  12/01/2021  bajo  el número 393.594 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal                                                            
Villadiego Manuel de Jesus                             CC 84087208             
                                                                               
Nombramiento realizado mediante Acta  número 10  del 08/03/2022, correspondiente
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a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  16/03/2022  bajo  el número 420.066 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Suplente del Representante Legal                                               
Miranda Valiente Seleni Maria                          CC 45521727             
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 4  del 27/04/2020, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  27/06/2020  bajo  el número 381.811 del libro IX:                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
Guerrero Guerrero Tatiana Marcela                      CC 1018404411           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
MEDIANA  EMPRESA  -  RSS  Los  datos  reportados  en  el formulario RUES son los
siguientes:                                                                    
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 11.134.094.028,00                            
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4210                                      
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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--------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                    
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                
                            

C E R T I F I C A
                           
 
                   

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
TERRABLANCA S.A.S                                                              
Sigla:
Nit: 901.460.130 - 0
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                                

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 783.387 
Fecha de matrícula: 25 de Febrero de 2021
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación de la matrícula: 31 de Marzo de 2022
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                       CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JÓVEN                      
 
Este  comerciante  cumple  con la condición de pequeña empresa joven, de acuerdo
con lo establecido en la ley 1780 de 2016 y el decreto 639 de 2017.            
 
                                

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 76 B No 42 F - 122 OF 601C
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: terrablanca.infra@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3004419404
Teléfono comercial 2: 3004838942
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CL 76 B No 42 F - 122 OF 601C
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Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: terrablanca.infra@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3004419404
Teléfono para notificación 2: 3004838942
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                              
                                                                               
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 21/01/2021, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  25/02/2021  bajo  el número 396.470
del libro IX,  se constituyó la sociedad:TERRABLANCA S.A.S                     
                                                                               
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                          
                                                                               
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida          
                                                                               
                              

OBJETO SOCIAL
                             
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      El  objeto de la sociedad será, el diseño
arquitectónico y de obras civiles, consultoría y ejecución de todo tipo de obras
arquitectónicas   y   de  ingeniería  civil,  ingeniería  de  minas,  ingeniería
eléctrica, ingeniería mecánica, ingeniería electrónica, Hidráulica, de sistemas,
ingeniería  sanitaria  e  ingeniería  ambiental.  De  igual  forma construcción,
Mejoramiento,    rehabilitación    y    mantenimiento    vías,    Edificaciones,
estacionamientos,  pistas, aeropistas, parques, plazas y paisajismo. Movimientos
de  tierra,  Explotación  de Minas y Canteras, Transporte de Agregados pétreos y
químicos,  Alquiler  y  suministro  de  Maquinaria  y vehículos de transporte de
Personal.     Construcción,    Optimización,    Mejoramiento,    Rehabilitación,
Reforzamiento,  Reconstrucción y reposición de acueductos, redes de acueducto yo
alcantarillados  y/o  redes  de  alcantarillado.  Construcción  y  Operación  de
Infraestructura   de   servicios  públicos  Domiciliarios  y  no  domiciliarios,
Acueductos,   Alcantarillados,  Energía,  oleoductos,  gases  y  Tecnología.  la
sociedad    podrá    realizar    la   importación,   exportación,   fabricación,
comercialización,  instalación,  arrendamiento de equipos de computo, cámaras de
seguridad,  accesorios  y  oficina,  así  como  sus  consumables en general para
equipos  de informatica y todo lo que tenga que ver directa e indirectamente con
dicho  comercio,  Prestar  el servicio de outsourcing de equipos, para todos los
productos   que   guarden  relación  directa  o  indirecta  con  actividades  de
Tecnología.  Puesta  en  marcha  de  software  de  video  vigilancia, gestión de
sensores,  arrendamiento  de sistemas de control de acceso, lectoras, códigos de
barras, tarjetas, Equipos para cableado estructurado y redes de datos Wan, Lan y
Wireless,  productos  para  conectividad  y en general equipos y componentes que
tengan  que ver en forma directa e indirecta con dicho con el sector industrial,
GPS  (dispositivos de ubicación satelital), antenas, centrales de comunicación y
en general equipos y componentes que tengan que ver en forma directa e indirecta
con  dicho  comercio. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá además
diseñar,  desarrollar,  e implementar proyectos de infraestructura Hospitalaria,
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celebrar  contratos  con  particulares  en  relación  con medicina, odontología,
laboratorios  clínicos,  comercialización  y  suministro  y  dotación de equipos
médicos  y odontológicos, unidades móviles debidamente acondicionadas y dotadas,
garantizando así la puesta en marcha y funcionamiento de los mismos. La sociedad
podrá  estructurar  programas  de  Formulación participativa e implementación de
estrategias  de  recuperación  y  fortalecimiento  del  tejido  social  a  nivel
territorial  con  enfoque  de  género  de  carácter permanente, reconociendo los
saberes,  las  experiencias,  el  capital  humano,  las creencias y los procesos
culturales   de   las   comunidades;  desarrollar  e  implementar  programas  de
construcción  de  paz, reconciliación, convivencia y fomento de derechos humanos
que  aporte  al fortalecimiento del tejido social, a la conciliación con equidad
de  género,  al  restablecimiento  de  la  confianza  y  prácticas  adecuadas de
resolución de conflictos. Diseñar Gestionar, e Implementar programas y proyectos
de  Fomento  de  innovación  tecnológica  a  través de actualizaciones de líneas
productivas,   manejo   técnico   de  producción  Agropecuaria  que  permita  el
mejoramiento  y  fortalecimiento  de las capacidades productivas y generación de
unidades  agropecuarias,  mediante  la  asistencia técnica especializada en área
Forestal,  agroindustrial  y  pecuaria  artesanal  de bovinos, porcinos, ovinos,
caprinos,  piscícolas,  avicultura,  apícola  y Pecuario en general. Implementar
proyectos  de  mejoramiento  del  medio  ambiente  a  través  del  desarrollo de
programas  de  reciclaje.  Impulsar y desarrollar líneas productivas ecológicas,
paisajismo,   habitamiento  de  faunas  silvestres  y  endémicas  con  fines  de
conservación,  restauración y protección de la biodiversidad. La sociedad podrá:
A)   Comprar,   vender,  importar  o  exportar  cualquier  clase  de  artículos,
Maquinaria, Herramienta o productos, subproductos e insumos relacionados directa
o indirectamente con el objeto social. B) Adquirir a cualquier título toda clase
de bienes corporales o incorporales, muebles a inmuebles, privilegios y patentes
y  enajenar aquellos que por cualquier causa deje de necesitar o no le convenga;
C) Celebrar toda clase de contratos para obtener la ayuda técnica necesaria para
el  mejor  desarrollo del negocio; D) Establecer agencias, sucursales o filiales
técnicas  o  comerciales en cualquier ciudad del país o del exterior; E) Aceptar
representaciones nacionales y extranjeras del producto del mismo ramo y de ramos
similares  o  complementarios;  E) Suscribir acciones a interesarse en cualquier
otra  forma  de  empresas o negocios que den por resultado abrirle mercado a los
artículos que ofrezca y facilite su operación; G) Representar casas nacionales y
extranjeras.  H)  Formular propuestas y participar en toda clase de licitaciones
cuyo  fin  sea la celebración de contratos relacionados con su objeto social, en
su  propio  nombre  o  en  participación  de terceros, ante entidades publicas o
privadas.  I)  Transformarse  en  otro  tipo  legal  de  sociedad  o  fusionarse
temporalmente  mediante  las  figuras  de  consorcio o unión temporal con otra u
otras  sociedades.  J)  En  general,  celebrar  y  ejecutar  contratos con entes
privados  o  estatales  relacionados  con  su  objeto  social.  Así mismo, podrá
realizar  cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.  La  sociedad podrá llevar a cabo, en general todas las operaciones,
de  cualquier  naturaleza  siempre  que  ellas fueren relacionadas con el objeto
mencionado,   así   como   cualesquiera   actividades   similares,   conexas   o
complementarias  o  que  permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o la
industria de la sociedad.                                                      
                            

C E R T I F I C A
                           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 

CAPITAL
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                            ** Capital Autorizado **                           
                                                                               
Valor                    :         $100.000.000,00                             
Número de acciones       :             100.000,00                              
Valor nominal            :               1.000,00                              
                                                                               
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
                                                                               
Valor                    :         $100.000.000,00                             
Número de acciones       :             100.000,00                              
Valor nominal            :               1.000,00                              
                                                                               
                              ** Capital Pagado **                             
                                                                               
Valor                    :         $100.000.000,00                             
Número de acciones       :             100.000,00                              
Valor nominal            :               1.000,00                              
 
                  SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL                 
 
Que por Documento Privado  del 21/01/2021, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en esta Cámara de Comercio  el  25/02/2021  bajo  el número 396.471 del libro IX,
consta que la sociedad:
TERRABLANCA S.A.S                                                              
Es CONTROLADA por:
CARLOS EVELIO QUIROZ ALMEIDA                                                   
Domicilio: Barranquilla
Fecha de configuración: 21 de Enero de 2021
                                                                               
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                 
                                                                               
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                          
                                                                               
La  sociedad  tiene  los  siguientes  órganos  de  dirección,  administración  y
representación:   La  Asamblea  General  de  Accionistas;  Representante  Legal;
Suplente  del  Representante  legal.  La Representación legal de la Sociedad por
Acciones  Simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o jurídica,
accionista o no, denominada gerente, designado para un término de un (1) año por
la  Asamblea  General  de  Accionistas,  pudiendo  ser  nombrado  nuevamente por
periodos  sucesivos.  Representar legalmente a la sociedad y celebrar toda clase
de  actos  o  contratos,  sin  límites  de  cuantía.  Desarrollar  las políticas
generales ordenadas por la Junta de Socios para asegurar la máxima productividad
en el ejercicio anual. Ejecutar las decisiones y órdenes de la Junta de Socios y
convocarla  cuando así lo requieran los intereses sociales. Custodiar los bienes
sociales.  Informar  cada  seis  (6)  meses  a  la Junta de Socios acerca de los
negocios ejecutados y por ejecutar. Asegurar el buen desempeño administrativo de
la  sociedad  para  garantizar,  en  lo  posible,  la  máxima  eficiencia  en su
funcionamiento.  Previa  autorización  de la Junta de Socios enajenar los bienes
muebles  o  inmuebles  de  la sociedad, dar en prenda los primeros o en garantía
real  los segundos, para respaldar obligaciones de la sociedad. Representar a la
sociedad  judicial  o  extrajudicialmente  y  conferir poderes de representación
cuando  fuere  el  caso.  Esta  facultad incluye la autorización para transigir,
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conciliar  y  comprometer  a la sociedad dentro del giro normal de los negocios.
Celebrar  los  contratos  necesarios  para  asegurar  el cumplimiento del objeto
social.  Firmar  letras,  cheques,  pagares o cualquier otro documento, así como
negociar  con  ellos. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean
de  la  competencia  de  la  Junta  de  Socios  y  fijarles  su  remuneración  y
obligaciones   por   medio   de  contratos  debidamente  legalizados.  Presentar
semestralmente  a la Junta de Socios, el balance general de las operaciones y el
estado  de  pérdidas  y  ganancias.  Todas  las  demás que expresamente no estén
asignadas  a otros funcionarios por estos estatutos o la Junta de Socios, por lo
tanto,  se  entenderá que el Representante Legal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el objeto social o que se relacionen
directamente   con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de  la  sociedad.  El
Representante  Legal;  se  entenderá  investido  de los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas  facultades que de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada
por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por  si  o  por  interpuesta  persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad
jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad
aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. 
                                                                               
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                  
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 03/03/2021, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  10/03/2021  bajo  el número 397.376 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Suplente                                                   
Bravo Urueta Mayra Alejandra                           CC 1140855411           
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 2  del 21/02/2022, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/02/2022  bajo  el número 418.621 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal                                                            
Cotes Madera Carlos Karlo                              CC 1118807061           
                                                                               
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.               
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                               
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                
                                                                               
                                                                               
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
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ningún recurso.                                                                
                                                                               
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
             
                                                                               
Actividad Principal Código CIIU: 4290                                          
Actividad Secundaria Código CIIU: 4390                                         
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4210                                          
Otras Actividades 2 Código CIIU: 4220                                          
                                                                               
                                                                               
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL
                           
                                                                               
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                  
                                                                               
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                              
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                         
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 4290                                      
                                                                               
                                                                               
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                       
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                            

C E R T I F I C A
                           
                            

C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que entre los asociados existe pactada cláusula de arbitraje para la solución de
controversias.                                                                 
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